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stro Mercantil de Guayaquil 

am E | / REACTIVACION DE LA COMPAÑIA , 
K. iberico Das Enupiseto . 4 

Notario 2 INMOBILIARIA  VEROSA Y S.A. ( “EN 

> 

    
3 í 

( E ; 
5 k > ' 

SN ES E ( S 
7 C Ea la: ad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

8. Ecuador, el veintitrés de junió debdos mil díéz, ante el Doctor 

9 MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

' 10 Primero del Cantón Guayaquil, comparece la señora DAISY J 

11 C VERONICA ARROYO CELLERI-de.estado civil viuda, ejecutiva, de 

4 12 | nacionalidad ecuatoriana; quien actúa' en nombre y en 

13 representación de la compañía denominada INMOBILIARIA 

14 VEROSA S.A. “EN LIQUIDACIONS/én calidad de Gerente én 
13 ; : funciones prorrogada. La compareciénte de nacfongias ” y 

16 ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar; a - : 

17 quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados 

18 “de esta escritura a la que procéde-domo queda indicado; con 0 

19 amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentó la 

20 minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO. Sírvase incarporar ” 

_ 21 en el registro público a su cargo, una por la que conste una ; 

22 Reactilación! de la compañía INMOBILIARIA VEROSA S.A.) “EN 

3 “ LIQUIDACION,, que se otorga A tenor. de las siguientes e 7 

24 - cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- — Interviene - al 

25 otorgamiento del presente instrumento, la señora DAISY . 
.   ERONICA ARROYO CELLERI de“estado civil viuda, ejecutivá, a 

5.
7.
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4 y en representación de la compañía: anónima 

naa INMÓBILIARIA VEROSA S.A. “EN LIQUIDACION”, en + 
—-- Ao | A 

a 
¿ue Registro %e,, 
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calidad de Gerente en funciones prorrogada, conforme el ( 

agrega; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía se constituyó mediante 

nombramiento” Ínscrito que se 

escritura otorgada el Notario Séptimo del cantón “Guayaquil, el 

abogado Jorge Falquez Ayala, el dos de julio de mil novecientos 

ochenta y seís, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, / 

el seis de julio de mil novecientos ochenta y siete; B) La 

compañía se disolvió mediante resolución número siete ocho dos 

tres dictada por fa Intendencia de Compañías de Guayaquil con 

fecha trece de noviembre del dos mil ocho, e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de julio del 

dos mil nueve; C) La junta general universal de accionistas dela 

compañía INMOBILIARIA VEROSA SA. “EN LIQUIDACION”, en 

sesión celebrada el veintidós de juñio. del dos mildiez, resolvió: 

APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

VEROSA S.A. 

mediante resolución número siete ocho dos tres dictada por la - 

“EN LIQUIDACION”. la mísma que fue disuelta 

* Intendencia de Compañías de Guayaquil con fecha trece de 

noviembre del dos mil ocho, e inscrita en el registro mercantil del 

cantón Guayaquil el diecisiete de julio del dos mil nueve; 

TERCERA: DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con 

tales antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la junta 

general universal de accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

VEROSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el veintidós de junio £ 

del dos mil diez, declaro bajó j juramento: ¿Úrio) QuedarReactivada > / 

la compañía INMOBILIARIA VEROSA S.A. “EN LIQUIDACION” 

Dos) Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; Tres) La 

cómpañía no tiene obligaciones o contratos pendientes con el 
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ACTA DE dora GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANÍ 

INMOBILIARIA VEROSA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 

: VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS(MIL DIEZ.- 
! - nr 

: . S ol a 04 
En el cantón Guayaquil, el veintidós de junio del dos mil 

(diez, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles 

ubicadas en la ciudadela Nueva Kennedy, calle Novena 112B 

entre Avenida San Jorge y calle G, manzana 15, e lás 10500; 

«se reúne la junta general universal de accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA VEROSA S.A. TEN LIQUIDACION”; con la 

concurrencia de los accionistas: TT Ts 

ZOTLA ba CELLERI .” propietaria de DIECINUEVE MIL 

NOVECIÑETAS TREINTA Y SEIS ACCIONES, ¿guales, acumulativas e CIEN 
indivisibles, de un valor nominál cada una de cuatro ", , 

centavos| de dólar ameficano; ANDRES PABLO NOIA ARROYO, " 

propietario de TREINTA Y DOS ACCIONES, ¿“igual acumulativa e 

¿ndiivi. sibl3, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar o 

americano, JORGE HERNAN . MARURI ARROYO, propietario de o 

TREINTA Y DOS ACCIONES, igual, acumulativa e indivisible, de 

un (Valor nominal de «eúatro centavos «de «dólar americano , 

Preside ha sesión la Señora ZOILA ROSA CELLRI, POZO y, actúa Ñ 

como secretaria de la junta la señora DAISY 'VERONICA ARROYO , 

CELLERI,| en calidad Gerente. Los accioñistas que 

representa la totalidad del capital suscrito de la compañía ,/ s 

resuelven por”sunanimidad constituirse en. junta general 

universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

238 de lla Ley de 'Compañías, : sin previa convocatoria por 

tratarse] de una junta general universal y en la que deberá 

tratarse| y resolverse sobre los puntos que formarán parte ” 

del orden del día: Aprobar la reactivación“de la compañía 

INMOBILIARIA VEROSA S.A. “EN LIQUIDACION”.- La secretaria 

informa que se encuentra completo el quórum reglamentario 

por lo cual el presidente declara-"legalmente instalada la 

junta y| abierta las deliberaciones. Por secretaría ise 

procede a leer los puntos del orden del día: Aprobar la 

reactivación de la compañía) INMOBILIARIA VEROSA S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- «== ¿Toma la palabra la secretaria quien 

manifiesta quer “luego de las deliberaciones sobre Jos puntos- 

del orden del día, esta junta por UNANIMIDAD resuelve: Uno) 

Reactivar la compañía INMOBILIARIA VEROSA S.A. “EN” 
TRDIRACION”, Ya misma que fue disuelta mediante resolución 

o, dos tres del trece de noviembre ¡del dos mil ocho 
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momento de zaceso para la 

cual una veziredactiada se procede 

  

e 

con lo que se declara concluida lea 

tara constancia los accionistas, e 

junta y la suscrita sécretaria que 
ZOILA ROSA CELLERI, POZO, presidente de 

la junta - Accionista; Firmado) JORGE HERNAN MARURI MRROYO, 

      

Accionista; , Firmado) ANDRES PABIO MARURI -“" ARROYO; 

Accionista; Firmado) DAISY VERONICA ARROYO —CELLERI 7 

Secretaria de la junta.- A 

! y 
a 

Certifico: Que, el acta que antecede es copia del original 

y 
compañía al cual me remitiré en caso de ser necesario.- 

Y 

que reposa en el libro de actas de junta generales de la 

Guayaquil, 22 de junio del 2010.- 

G (    

  

de la junta ' / 

o
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
( 

Guayaquil, 7 de Julio del 2003 , : o, 

AO 2 "o. 1083407. 
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Sra > - 3 Y UN 

DAISY VERONICA ARROYO CELLERIA VDA. DE MARURI ? 

Ciudad. ET, 

1 De mis consideraciones: . o U € , 

Ñ ES | 

Cúmpleme poner en su conocimiento. que la Junta General de Accionista de la of 
compañía anónima INMOBILIARIA VEROSA S.A., de conformidad a lo dispuesto Sk 
emla: Ley: de- Compañías y el Estatuto Social-de.Ja Empresa, en su:sesión celebrada el día . s 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted.en el cargo de GERENTE de'la Compañía, 

pór un periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de talés”fúñiciones, corresponde a 
usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de forma individual. 

NS 
Y 

  
La compañía INMOBILIARIA VEROSA S:A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el abogado Eduardo Fálquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
" Guayaquil, ell día dos de Julio de- mil novecientos ochenta: y seis; e, inscrita en el 
Registro Mercantil de- Guayaquil; el día seis de Julio-dé mil novecientos ochenta y siete” 

Posteriormente, por Resolución número dos mil novecientos treiñta y tres, de fecha 
diez de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, dictada' por la 
Superintendencia de Compañías; e-inscrita enel Registro Mercantil de Guayaquilz=se 

“+ declaro su disolución mediante escritura pública otorgada ante el abogado Eduardo 
Fálquez Ayala, Notario Séptimo del Cartón Guayaquil, el día dos de Julio de mil 

“ novecientos ochenta y seis; e, inscrita en el Registro: Mercantil de Guayaquil, eldía. seis 
de Julio de' “mil novecientos ochenta y siete: "Por" O que, mediante escritura "pública 
otorgada ante el doctor Félix Alberto Bobadillá: Bodero, Notario Cuartó de Guayaquil, 
el: día quince de Abril de mil novecientos noventa y seis; e, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el diez de. Junio de mil npvecientos” “toventa y seis, la 

Compañía. se reactivó, fijó su capital autorizados aumentó su capital suscrito y reformó 
sus estatutos: - ¿ 

  

c
a
 

A
 

P
A
I
N
E
 

A
A
 

  

Finalmente, mediañte escritura pública otorgada ante el doc or Marcos Diaz Casquete, 
Notario Vigésimo ] Primero de Guayaquil, el día veintiséis de: Marzo de dos mil uno; e, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el trece de Diciembre de mismo año, la 

* Compañía fijó su capital autorizado, a entó su dapital suscrito y reformó sus estatutos. o . 

N y L ¿de Reg IStro o 
a, os e o, 
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'Orge Hernán Maruri Arroyo 
C.1P908344096 , - la ee 

- PRESIDENTE compi qe 0 
Ñ Av enida Principal, No. 708, entre calles Cuarta y Quinta. Los copos NS 0 3 3 9 0 2 7 

po Guayáquil y 
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RAZON DE ACEPTACION.- En la presente fecha ACEPTO-el cargo, de GERENTE 
de la compañía INMOBILIARIA VEROSA S.A. Guayaquil, 7 de Julid del 2003. 

( 

Atentamente, 

  

   

  

Daisy Verónica Afeso Célleri vda. de Maruri 
CL 0904973270 : 

Avenida Principal, No. 708, entre cálles Cuarta y Quinta. Los Ceivos 

- . Guayaquil . 

ca 

? “ EN - , ñ : + A o / 

- REGIS TRO MERCANTIL: 
” 'CANTON GUA YAQUIL 

AN] o, , ¿ 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE. de. : VMOBILIARIA, VEROSA S.A. a. favor 
de”” DAISY VERÓNICA ARROYO CELLERI VDA. DE 
MARURI,. de..fojas 121.535 a 121, 538; Número 17.938 
del | Registro Mercantil y anotado bajo el número, 27.174 

del “Repertorio. - Quedando incorporados. los comprobantes de 
pago. por los stos respectivos.- - Guayaquil dos de 
Octubre. del. : 

  

   

  

   

   

  

  

  

. REGISTRO. MERCANTIL . 

DEL CANTON.. GUAYAQUIL 

. DELEGADA 

, D 

; 8) MERCANTIL DEL CARTON GUAYAQUIL 
a rr ggádo por este trabajo 

04 la ADIA ci 
AN A AA 
68354 

LEGAL: ALBERTO CUNALATA = 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN vo tods N 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 

MARGARITA CASTRO ( oo, 
REVISADO POR :fg_. ; - y : 

Xx 

: ? 

/ 
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Registro Mercantil de Guayaquil o, 
Guayaquil 7 de Julio del 2003 

  

AN _ . a? 

: . 

1 - 

Sho ! 
JORGE HERNAN MARURI ARROYO 
Giudad. , 

A 2 s vo. 

y De mis consideraciones:   o 

Cúmpleme Poner en su gonocimiento que la Fanta General de Accionista de la 
compañía” añónima INMOBILIARIA VEROSA S. A., de conformúdad a lo dispuesto 
enla Ley de Compañías y el Estatuto.Sacial de la Empresa, en su sesión celebrada el día”, 
de hoy, , HUY el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía, por un período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de tales “melones, . 
corresponde, a usted, subrogar al Gerente en caso de ausencia o incapacidad del mismo ' 

, para actuar, com, los mismos deberes y atribuciones que lá Ley y el s1 Estatuto Social a 
aquel' le confieren; es decir, con 1 representación legal, judicial y “extrajudicial de la 

- Compañía. e -- 

La compañía INMOBILTARIA VEROSA S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el abogado Eduardo Fálquez Ayala, Notario Séptimo | del Cantón 
Guayaquil, él día dos de Julio. de »mil noveciemos ochenta y seis; e, inscrita én el ) 
Registro Melcantil de Guayaquil, el día seis de Julio de mil novecientos ochenta y siete, 

1 oy ! i e 

Posteriormente, por Resolución número dos mil novecientos treinta y tres, de fecha 
diez de Noviembre “de mil. novecientos noventa y cuatro, dictada por la 

” Superintendencia de Compañías; e inscrita,en el Registro Mercántil de Guayaquil, se 
declaro EN disolución mediante escritura pública otorgada ante el abogado/ Eduardo 

, Fálquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el día dos de Julio de mil o 
novecientos Ochenta y seis; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día seis | 
de Julto de fail novecientos ochenta y siete. Por lo*que, mediante escritura pública 
otorgada ante el doctor Félix' Alberto Bobadilla: Bodero, Notario Cuarto de Guayaquil, " ( 

* el día quince de Abril de mil novecientos noventa y seis; e, inscrita en el: Registro 

Mercantil de¡ Guayaquil, eL ¿diez de Junio de, mil _noyecientos noventa y seis; yla mt 
Compañía se reactivó; 8j6 su Capital autorizado, “ayimentó su capital suscrito y reformó 

sus estatutos. : 
: o] e 

' / 
Finalmente, mediante escritura pública otorgada ante él doctor Marcos Díaz Casquete, 
Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, el día veintiséis de Marzo de dos mil uno; e, 
inscrita en el ¡Registro Mercantil de' Pr el trece de Diciembre de Mismo año, la a 

  

"GERENTE eran ga ca, 
Avevida a Principal No. 708, entre calles Cuarta y Quinta. Los Ceibos 

Guayaquil : ¿N2 -0 3 3 g 0 2 6   
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y RAZON DE ACEPTACION.- En la presente fechiá 'ACEPTO el cz 
PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA VEROSA S.A. Guayaquil; 7 de 
Julio del 2003, r o / 

    

     
. E 

Avenida Principal, No. 708, entre calles Cuarta y Quinta. Los Ceibos 

,. Guayaquil 

o. > 
Mu 

“REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL ) 

A 

/ % y : 
1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 

S.A, a favor de JORGE HERNAN MARURI ARROYO, de 
fojas 110.923 a 110.926, ' Registro Mercantil número 

> 16,307, Repertorio número 24.655,- Quedan incorporados 
ea z tes ¿E pagó. por, los. imPues tos Fr espectivos.7 
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uo , 

del: antón Guayaquil - a 
FO: *Delegáda* Do : : 

TALA to REGISTRO: ANTIL: DEL om EEUATAQUE : AN, 
: : 374 or pigazo por este trabajo 

te Orden: 68355 N NS Do 
+ Legal: Alberto Cunalata . . , : 
Amañuénse- -Cómputo: Yuri Zambrano 
Depurador: - Marianella Alvarado” * - 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña .-- 

"Revisado AH Po e 

Mo? > / , 
en 

- ) : 

o, os N sr 7 
y? E a o.
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oy SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE ON 

  

0083411. 

        
    

   

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
INMOBILIARIA VEROSA S. A. : 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 44614; 1987 
do A 

LA SITUACIÓN LEGAL DE 
No RESOLUCIÓN: 7823 
FECHA DE RESOLUCIÓN. |13/11/2008 

CAPITAL SOCIAL USD $ 800,0000 

    

, 2 
- ( 

, LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO al 'A CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. PS 

O POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

AR e 

    

   
"Stat Carmen Molina Borja 

Delegada del Secretario General 

c 

  

- ADVERTENCIA: CU TERACIÓN AL TEXTO DEL PRE: TE DOCUMENTO! como SUPRESIONES, 
ANADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO NVALIDAN. 
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DÁNIELA MÁRIA 

  

  

  

     
   
    

  

   

    

  

ESTUDIANTE 
OPELLIDOS 1 NOMEGES DXPRORE 

Ñ 

MARURI CASTILLO JORGE HERNAN ROQUE 
LES DE LA MRE > 

SY VERONICA 

  

FDECUO9083 

din CASADO 
191, 

ICARROYO<<JORG 
ZAJALA INTRIAGO 
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Regis ( 5908 
La REGÍS STRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL . OT ORGA 4 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

¿  Nombrelde Compañía: INMOBILIARIA Y VEROSA S.d. ú 
-, Acto: DISOLUCIÓN : JJ 

Resolución Aprobatoria: $ 08-G-17-0007823, por el DIRECTOR. JURÍDICO, DE DISOL UcióN : 
Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . 00 

* 3 Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2008 -. r po 
Fecha de Pnscripción: 17 de Julio del 2009 , 

  

N
   

Desde el 13 de Noviembre del 2008, hasta hoy no consta inscrito Nombramiento de 
LIQUIDADOR, otorgada jor la Compañía a favor de persona alguría. A / 

    

  
  

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el: 22 de Junio del . 
2019 , * a - o 

Cualquier alseración, (1 enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado, a 

Guayaquil, 25 de Junio del 2010 . OS 

x 

PA 3 JM Aa 

AB. ZOÍLA: CEDEÑO. EE 

    
      
  

  
       

  
  

  

q E po 
e, , Do =' “Registradora 2 Mercantl del Cantón Guayaquil o 
po 7 E DELEGADA Ds 

E Hs 2 : 2 A 
Y, e > o 

A? Vator pagado por este trabaño: $5.15= ] A 

Ñ ó. EL IN TERESADO DEBE COMUNICAR € VALQUIER F ERROR EN ESTE" 7 TN 
E y DOCUMENTO 4 LA REGISTRADORA MERCANTI, 0-4 SUS ASESORES. y Pon 

i Js Ep . ¡ 
EN - 

, > 

/ 

PS e % l 
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7 reañtil de Guayaquil e 
: ) 

) , ¿ 

NOTARIA < estado o frente al sector público. CUÁRTA: DOCUMENTOS 
gts Dias CEadiate > _ . . - 

"orario 2 7 HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, insertar al , 

3 respectivo protocolo, para que queden formando parte de esta , > 

4 ) escritura; copia certificada del acta de junta general universal de Z, 

5" accionistas de la compañía INMOBILIARIA VEROSA "SA. “EN : 

6 Mo LIQUIDACION”, asi como, la, nota de mi nombramiento aceptado 

7 e inscrito; y, dejo. conslancia que autorizo a la Abogada Maria del 

8 Carrjen Díaz para que a nombre de mi representada, gestione la Sm 

9 aprobación e inscripciones de esta escritura y realice cuantos 

10 : trámites, legales fueren menester para su cabal eficacia. f).- 

17 llegible.- Maria “del Carmen Diaz Villao.- Abogado. - Registro 

12 número ocho mil novecientos noventa % ; dos. Glayaquitt- [ o 

Ñ 13 Hasta aquí 1 minuta. Es copia.- La misma que se eleva a ¡ 

? 14 escritura pública para que-surta todos los efectos legales. Se 

! 15 - agregan documentos de Ley.- Leída de principid, a fin por mi, el 

, 16 notario, en alta voz al otorgante quien la acepta en todas sus 

y 17 partes, se afirma, ratífica y firma en unidad de acto conmigó. el = , ¿ 

18 pa Notario doy fe.- : , 

19 > 
20 e 

21 CELO UE AA > 

22 DAISYVERONICA ARROYO CELLERI 

am Ced. de Ciudadanía No. 0904873270 7 

2. Cert. de Votación No. 130-0002 -* s 

c Ss INMOBILIARIA VEROSA S.A. “EN LIQUIDACION” o, : 

26 R.U.C. 0990926514001, F 
Se ptorgó ante mi, en fe de ello con COPIA, que sello, - 

rubrico y firmo en la misma fecha de s su otorgamiento.- ! , 

A 

OBFMARCOS, DIAZ CASQUETE 
¿88 ROGUEO py ta, Cade : a a 

e ” 

N*20339023   
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
    

NS l o o 
DILIGENCIA: En cumplimiento a Yo que dispone el Artículo : 

“Segundo de la Resolución No. SC-1J-DJDL-G-10-0005228, dictada por i 

> e Abogado Guillermo Espinoza 'de los Monterós ALDirector 

« Juridico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de  : e 

Compañías de. Guayaquil, el 5 de agosto dek2010, se tomó nota : 

del Artículo Primero de la Resolución que antecede, el mismo que 

    

  

  

    
  

: dice: ARTICULO PRIMERO: ' APROBAR, la réactivación de la ! 

compañía INMOBILIARIA VEROSA. S.A. ¿EN LIQUIDACIÓN”, $ 

2 otorgada ante mi, el” 23 de Junio del 2010.- Guayaquil, seis de 

A ' agosto del dos mil diez. 2 ! 
* y P 

. A > 
, OR. MÁRCOS SIAZ CASQUETE” / 
1 “ Notario Vigesimo Primero 

- os Cantón Suayaquil 
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rtículo Segundo,de la Resolución No. - 
  

17, de fecha treinta de diciembre de mil 
  

Ss ochenta y seis, de la Superintendencia de 
  

s en Guayaquil, tomo nota de que, la Compa- 
  

¿e constituyó mediante la presente escritura 
  

ha sido aprobada en virtud de la Resolución- 
  

cada , con la siguiente modificación a su es 
  

ial: En el Artículo Vigésimo , suprimasa" 
    lo trescientos setenta y bres...” o Gudyd 
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FAA FO —CONSPTITUCIÓN-—DE— LA ——GOMPAÑÍA. 

- ESTÁ -GONFORME CON EOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN,EL, 

ARCHIVO A MICARGO; AL QUE FERRE MAFO EN CABON NECESARIO 

CONFIRIENDO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA, 
ANÓNIMA CIVIL 

“INMOBILIARIA VEROSA 5.4.” , CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 
APOCGADO. 

  

  

TITULAR SÉPTIMO DEL CANTÓN-GUAFAQUIE ABOGADO 

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, EL DÍA DOS DE 
  

JULIO DEL ANO MIL NOVECIENTOS UULHENTA Y slo, QUE 

RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN ESTA CIUDAD DE 
  

    

    

GUAYAQUIL, A LOS,CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISAHO.- EL NOTARIO.- (VEINTINUEVE 

o /] A — == 

>] 

  

  

NOTARIO SÉPTIMO   
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Factura: 001-003-000006304 20180901007C00975 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901007C00975 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a PÁGINA FINAL DE ESCRITURA NO. 809/86 y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Aertificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

    

  

documento(s) certificado(s) es de responsabilidgd exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 5 DE JULIO DEL 2018, (13:34 

¡'OTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Jaime T. Pazmiño Palacios, Msc. 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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: tro Me ercantil de Guayaquil      . NUMERO DE REPERTORIO: 38.8 í 

: . o FECHA DE REPERTORIO: 06/Ago/2010 
HORA DE REPERTORIO: 16:01 
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1-. Certifica: que con fecha seis de Agosto del dos mil diez en 
cumplimiento delo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 
10-0005228, ¿dictada por el Diréctor Jurídico del Departamento de 

Disolución. y Liquidación de la Intendencia de Compañías des 

Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el 5 de 

> Agosto ¡del 2010, queda inscrita la presente escritura. pública junto con la 

y resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reáctivación de 
la compañía denominada: INMOBILIARIA VEROSA SIA, de fojas 
83, PA 83.416, Registro Mercantil número 15.099-2,-'Se “efectuaron 
dos anotaciones al megan de;las i inscripciones respectivas.- 

PAZ E ao a 
ORDEN: sen a 

CRU, e 

  

   

   

    
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

. REGISTRO MERCANTIL 
DEL'CANTON GUAYAQUIL 

”, DELEGADA 

    N2 5,510 s Y 

CERTIFICO: Que-da' preseñtastotoopia' que contiene la Escritura 

5. Pública de REACT! IVACIÓN: de la compañía “INMOBILIARIA VEROSA L 

S. A” junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, ns 

dieciséis de Mayo del dos mil dieciocho.-    
En O : _     

0083416 
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CO 

l . 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL e 

A
 

  
 


